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VISTO la Res. N° 0107-17, dictada por la Sra. Rectora ad-referéndum del
Honorable Consejo Superior, referida a incorporar al presupuesto de la Universidad
Nacional de Tucumán, correspondiente al ejercicio 2017, los Recursos Propios
recaudados en el mes de febrero del referido año y simultáneamente distribuirlos a
nivel de partidas presupuestarias, conforme al detalle que obra en planilla anexa al
artículo 1°, por el importe de $ 3.405.785,63;

Por ello y teniendo en cuenta lo dictaminado por la Comisión de Hacienda;

EL HONORABLE CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE
TUCUMAN

-En Sesión Ordinaria de fecha 12 de diciembre de 2017-
RESUELVE:

ARTICULO 1°._ Convalidar la Res. N° 0107-17 dictada por la Sra. Rectora ad-
referéndum del Honorable Consejo Superior a que se hace mención en el exordio.-

ARTICULO 2°._ Hágase saber, comuníquese a los Ministerios de Educación de la
Nación y de Economia de la Nación, a la Unidad de Auditorla Interna de la
Universidad Nacional de Tucumán y a las Direcciones Generales de Adm~nistración y
Presupuesto. Cumplido, archlvese.-
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